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SEÑORA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Alberto Fortuny Caravaca, Gerente general de Ecuatronix Cia. Ltda., mani- 

fiesto: 

Anexo al presente escrito la primera copia de la escritura de cesión de 

participaciones que hace el Sr. Roberto Núñez Escribano, a favor del sus- 

crito, Sr. Alberto Fortuny Caravaca. 

Se tamará en cuenta la expresada cesión para los fines legales pertinen - 

C tes. 

Firmo con mi defensor el Dr. Jaime Alava Játiva. 

ALBERTO FORTUNY CARAVACA 

GERENTE GENERAL 
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« CESION DE PARTICIPACIONES= En la ciudad de Quito, 
  

| ROBERTO MUÑEZ ESCRIBANO Capítal de la República 

2 lt, del Ecuador, hoy día 
  

ALBERTO FORTUNY CARAVACA Miércoles : nue 

POR Y 75.000,00 

  

de Junio ¿e ml nove? 
    

cientos ochenta y tres 

  

  

  

  

Cantón, comparecent 
  

y 

  

Escribano, por sus propios derechos; y, por otra en cali 

dad de Cesionario el señor Alberto Fortuny Caravacaí 

  

    

bién por sus propios derechos .- Los confarecientes son 
  

, Eelembiang el primerojde nacionslídad Española el seg 
  

+
 

  

o 0Marse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruf 

dos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

  

  

24 

  
> r . r 

te de conformidad con la minute aque ne presentan p 
  

25 
que eleve a e*scrítura pública, cuyo tenor líteral es el 
  

26 
siguientes SEÑOR NOZARIO: Sírvase elevar a escritura 
  

27 
pública el contenido de cesión y transferencia de las 
  

participaciones ¿el señor Roberto Núflez Escribano a fa-   28     

NOTARIA DECIMO OCTAVA 

dad úe Cedente el señor Roberto Núñez l 

Dayores de edad,solteros, Capaces para contratar y poder, 
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Núñez Escribano en su calidad de socte « de "ECUATRONIX | CÍA. 
  

LTDA." y, por otra parie el señor Alberto Fortuny Corea 
  

Ca, por aus propios derechos,- SY GUNDA 3 ANTECED 
  

TES,- a) Por escritura pública de fecha :quínce d 

bre de mil novecientos setenta y cínco, otargade ante el: 
  

Notario señor doctor todrigo Salgado Valdéz, se constata 
  

y6 la Compañia ECUATRONIX CIA ba LTDA." y Con un Capital tal Sp 
  

cial de QUINIENTOS MIL SUCRES, escritura ésta que consta 
  ) 

inscrita en el Registro Mercantil, Tomo ciento siete eh 
  

fecha diez y seis de Febrero de míl novecientos setenta 
  

Sl0te.- b) Por escritura pública otorgada ante el Notaríb 
  

señor doctor Jaiue Patricio Nolivos Maldonado el quínce 
  

de Marzo de mil novecientos ochenta y 11n0, "ECUATRONIX 
  

CIA, LTDA," otorgó la escritura de Aumento de Capital de 
  

la: Compañia de QUINIENTOS MIL SUCRES a DOS MILLONES DE 
    SUCRES, escrítura que se encuentra debidamente bé » 

según resolución número Ri ochenta y cuatro sesenta y topa 
  

de fecha veinte y nueve de Junio de mil novecientos o 
  

ta y uno, por la Superintendencia de Compañias, e inscri' 
  mm 

ta en el Rezistro Mercantil de esta ciudad de Quito, en 
  

fecha díez y sieie de Julio de mil novecientos uchenta y 
  

uno.” TERC5SRA .- Con es:os entecedentes, el señar 
    
Roberto Núñez Escríbano cede y transfiere al señor Alberto 

  

  

  

tri 

Fortuny Ceravaca, setenta ; cinco participaciones de un b11 
      sucres cada una que tiene en "ECUATRONIX CIA. LTIDA.", por 
  28   
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const guienten. > El señor Alberto Fortuny Caravaca acepta 
  

3 lla cesión y transferencía de la mencionada participación 
  

  

a lde "ECUATRONIK CIA. LIDA.", pagando al socio señor Robeg| 
5 |to Nóñea Escrábano el velor pactado, que éste declara | 

6 [haverlo recibido a satisfacción.- Se adjunta como docu” 

mentos habilitantes el Certificado del Gerente de "ECUATRÓNIX 

CIA. LIDA».", de que habia el artículo ciento siete de la 

  

  

  

y [Ley de Comp pañias, y las Resolución del Ministerio de In= 
    

10 |[dustrias, Comercio. e Integración, facultándo las Inversa! 

a [pes en el país del señor Alberto Fortuny Caravacas- US 
  

¡2 [Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 
  

13 estilo para la completa validez de este contrato.- "Has 
  

14 equí la uinuta que se encuentra firmada por el señor dockor 

¡5 [¡Saíme Alava Játiva con matrícula número cuatrocientos 

  

  

  

. 17 celebración de este contrato a se observaron los preceptos 
  

18 ¡legales del caso, y lefíca que lez fue a los compareetent s 
  

  

  

  

21 odo de « que doy Íe.- (firmado) Roberto Núñez Escribano.- 
  

(firmado Alberto Fortuny Caravaca.- (firmado) El Notario 

N 
A 

23 s y a . . , > - 

22     

24 | CUMENTOS HABILITANTES.- ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 
  

SOCIOS DE ECUATRONIX :CIA. LTDA. En la ciudad de Quito, 
  

  

    25 

' hoy dia Veinte de Mayo de mil novecientos ochenta y tre, 
26 

siendo las diecisiete hoas, en las oficinas de Ecuatronfix 

27 

28 Cia. Ltda, ubicadas en la calle Azcúnaga 247 y Brasil, 
    

NOTARIA DECIMO OCTAVA 
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28 

concurren el ciento por ciento del Capital Social, esto 
  

es: Señor Hermenegildo Fortuny , propietario de Un mil 
  

quinientos ochenta participaciones el doctor Jaime Alava 
  

propietario de Uiento veinte participaciones: señor Alberto 
  

Fortuny propietario de Doscientos veinte y cinco partici 
  

paciones; y Señor Roberto Núñez propietario de Setenta y 
  

cínco participaciones, que sumadas totalizan Dos mil par 

  

ticipaciones de Un mil «'sucres cada uda, equivalentes al 
  

Capital social de la Compañia, es decir Dos millones de 
    

Sucres.- El Presidente señor Hermenegildo Fortuny, dispqne 
  

que el señor Secretario constante el cuorum reglamentarijo 
  

y se proceda a dar lectura al punto que motiva la reunión 
  

el mismo que se relaciona con la autorización que debe 
  

dar la Asamblea para que el señor Roberto Núñez, pueda 
  

transferir y legalizar sus setenta y cinco participaciones 

  

en favor del señor Alberto Fortuny.- El señor Roberto 
  

Núñez manifiesta haber arreglado mediante el pago efectivo 

  

la cesión de partitipaciones.- Por no tener de que asuntos 
  

más .ratar, se concede al secretario un receso de veinte 
  

minutos para la redacción del Acta, al término del cual 
  

procede a la lectura de la misma a fin de que los sociog 
  

formulen las observaciones necesarias.- Los socios mani 
  

fiestan su conformidad con la presente Acta y la aprueban 

  

por unanimidad. El señor Presidente declara terminada la 

  

sesión siendo las dieciocho horas, firmando para constan 
  

cia los Socios señores: (firmado) Hermenegildo Fortuny.+ 
  

f) Dr. Jaime Alava J. (firmado) Alberto Fortuny. (firmad 
      Roberto Núñez E.- Quito, tres de Enero de mih novecientos 
  

se 

o) 
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. AGUI 
ochenta y pr: REMISIO A LAR SYILAR , ravaca.- 
  

De mis consideraciones: Para su conocimiento y fines zop 
  

siguientes, cúmpleme manifestarle que la Sunta. General 
  

de Accionistas celebrada el tres de Enero de mil nove- 
  

cientos ochenta y tres, tuvo el acierto de nombrarle a 
  

Ud, Gerente de "Ecuatronix Cia. Ltda.", siendo por lo 
  

tanto el Representante Legal de la firma, cargo que de 
  

acuerdo con el artículo Décimo Octavo de los Estatutos 
  

que constan en la Escritura de Constitución otorgada el 
  

quince de Diciembre de mil novecientos setenta y cinco, 
  

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, doctor 
  

Rodrigo Salgado Valdez e inscrita el trece de Enero de 

  

mil novecientos setenta y seis; lo ejercerá por el perí bdo 
  

de dos años.- De conformidad con la exigencia legal, para 
  

el evento de que por Cualquier causa Ud. tenga que ser 

  

reemplazado, Su función la ejercerá el Presidente de la 
  

Compañia.- Aprovecho la oportunidad para reiterar a Ud. 
  

mis sentimientos de consideración y estima, haciendo: 

YN 
  

Udo por el éxito de sus funciones.- Atentamente.- (fi. y
s
 
  

nad) Hermenegildo Eortuny. Presidente.- Acpeto el carg O 

  

que ne an designado conferirme y prometo desempeñarlo 
  

fiel y LegaLuente ,- (firmado) Alberto Fortuny C.- Con 

  

eXta fecha queda inscrito el presente documento bajo: el 
  

número ciento diez y siete del Registro de Nombramiento 

  

Tomo ciento catorce.- Quito,a catorce de Enero de mil 

  

novecientos ochenta y tres.- (firmado) El Registrador 

  

Mercantil.- Hay un sello.- Es fiel copia del original 
    
  

NOTARIA DECIMO OCTAVA 

lo Certifica.- (firmado) Nelly» Villavicencio E. Secretpria.-   
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REPUBLICA DEL ECUADOR, - MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO 

E INTEGRACION, - Resolución.- El Subsecretario de Comercjo 
  

del Ministerio de Insdustrias Comercio e Integración.- 
  

En Uso de las facultades que le confieren los Decretos 

  

Supremos números Setecientos ochenta y nueve, de once dé 

Septiembre de mi! novecientos setenta y cinco y mil ochb 
  

cientos setenta y cinco, de veinte y siete de Septiembre 
  

de mil novecientos setenta y siete; Y, VISTOS el Decreto 
  

Supremo número Novecientos setenta y cuatro, detreinta y 
  

uno de Junio de mil novecientos setenta y uno, reforman 
  

do mediante Decreto Supremo Novecientos A, de diez de Ni 

  

viembre de mil novecientos setenta y seis, la Declaración 

  

Do
 número Setecientos cincuenta y ocho de doce de Noviembr 

  

de mil novecientos setenta y nueve, efectuada por el señor 
  

ALBERTO FORTUNY CARAVACA, de nacionalidad española, la 
    

solicitud y ladocumentación Correspondienteque reposa eh 

  

los archivos de este Ministerio, RESUELVE: AUTORIZAR al 
  

señor Alberto Fortuny Caravaca, de nacionalidad española 

    

residente en el Ecuador en forma legal según lo ha demo 
  

trado fehacientemente, poseedor de la Visa de Inmigrante 
  

válida por tiempo indefinido otorgada el once de Septiembre 
  

de mil novecientos setenta por la Dirección General de 

  

Inmigración y Extranjería con Registro número dos uno tres 
  

cinco ocho tres, para que invierta con el CARACTER DE INVER 

, en la cons Ú > tal 

  

compra de acciones, participaciones o derechos de compa 
  

ñias constituidas o por constituirse en el Ecuador.- El, 

      
señor ALBERTO FORTUNY CARAVACA, que tendrá la calidad 

  

[
o
s



  
  

DR. REMIGIO AGUILAR AGUILAR Z 

l|tamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 [uso de la presente Resolución las veces que fuere necesa 

4 | rio para lo Cual, en cada ocasión presentará copia proto 

5 | colizada en esta Resolución conferida por el Notario PúMli 

6 co.- DISPONER que la presente Resolución sea protocoliza 

da en una de las Notarías Públicas del País.- COMUNIQUESE.- 
7 : 

Dado en Quito, CERTIFICA.- £) Econ. Wilson Flores Jácome 
8 

SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INTEGRACION ENCARGADO, - RAZON 

9 
Protocolizo en mi Registro de escrituras públicas del pre 

10 — 

sente año, en una foja útil, la Resolución que antecede - 

1 

12 Quito, a siete de Diciembre de mil novecientos setenta y 

13 Ll nueve, firmado) El Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado 

14 | Sigue un selld.- Se Protocolizó ante mí; y en fe de elld 

15 confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA en Quito, a sig 

16 te de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve.- El 

17 | Notario (firmado) Dr. Jaime Nolivos Maldonado. - Hay un 

18 [32 ¡lo.- Es fiel copia del original Lo “ertifica.- (firmado) 

Nelly Villavicencio E.- Secretaria.- Enmendados conferida. 

sello. Colombiano, solteros. VALE.- 

EX = 

2 Se o:orgó ante mi, en fe de ello 

23 | odnfiero esta -—PRIMERA- Copia certisitada» firmada y sella 

da_en los mismos, lugar y fecha/de su celeyración.- 
24 

25 ARGUEs ==, 

26 

27 | 

28 

Ad 7 
DR. nENIGIO JUAN AGUILAR 

NOTÁRIO 18% ,   
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RAZON : Al margen de la matriz de la escritura públi 
  

cs de constitución de la Compañías " Ecuatronix Compa 
  

ñía Limitada ", otorgada ante mí, el quince de Di-- 
  

ciembre de mil novecientos setenta y cinco , tomé - 
  

note de la cesión de participaciones contenida en el 
  

presente instrumento . - Quito , a doce de Julio de 
  

mil novecientos ochenta y tres . - 
  

  

77 
  

  
SL MÁS 

so0rgh RODRIGO SALGADY VALDEZ, 
  1 

  

  

  

r 

eN O DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

    

  

    

  

Con esta fecha se tomó notas el mergen de la inscripción 
  

No. 21 del Registro Mercantil de trece de enero de - 
  

mil novecientos setenta y seis, a fs. 60 (vta), “tomo 
  

107, correspondiente a la Constitución de la Compañia 
  

"“ECUATRONIX CIA. ITDA.”, lo referente a la presente 
  

- cesión de participsciones.- Quito, a trece de julio 
  

de mil novecientos ochenta y tres.- EN BlOASTRADOR Re - 
  

SAUS 
  

  

        
  

 


